RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003090 E. Nº 2740/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 1/2012 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) convocado para Suministro de Reactivos no dependientes de equipos, por un total de hasta $ 108:104.192;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los procedimientos de estilo y la publicación del llamado el 15 de marzo de 2012 se realizó la apertura de las ofertas técnicas y económicas presentándose 30 firmas oferentes;

                               2) que, de acuerdo con la recomendación de las Comisiones Asesoras técnica y económica y luego de la realización del procedimiento de mejora de ofertas económicas en los casos correspondientes, se realizó acta de pre adjudicación la que fue notificada a las firmas oferentes recibiéndose las observaciones de varias de ellas;  
                                 3) que se estudiaron las observaciones por las Comisiones de Asesoramiento confirmándose lo actuado o rectificándose respecto a algunos ítems según actas de fechas 19 de marzo y 2 de abril de 2013 fundándose la decisión en cada caso;

                                4) que UCA con fecha 15 de abril de 2013 adjudica el llamado a partir del 1 de mayo de 2013, de acuerdo con lo recomendado por las Comisiones Asesoras técnica y económica, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2014, según anexos adjuntos;

                               5) que dicha Resolución se rectifica por error material por UCA resultando que el monto total a adjudicar es hasta la suma de $108:104.192,oo y se notifican ambas resoluciones a los oferentes;

CONSIDERANDO: que corresponde cometer la intervención del gasto resultante de la Resolución adjudicatoria; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítems adjudicados en el Llamado Nº 1/2013, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007 (Deudores alimentarios);
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; 

3) Devuélvase.
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